


cs
v:


 1
74


93
36


59
34


65
76


46
61


96
60


6







cs
v:


 1
74


93
36


59
34


65
76


46
61


96
60


6







cs
v:


 1
74


93
36


59
34


65
76


46
61


96
60


6







cs
v:


 1
74


93
36


59
34


65
76


46
61


96
60


6







cs
v:


 1
74


93
36


59
34


65
76


46
61


96
60


6







cs
v:


 1
74


93
36


59
34


65
76


46
61


96
60


6







cs
v:


 1
74


93
36


59
34


65
76


46
61


96
60


6





				2015-06-16T09:16:10+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












Escrito de Alegaciones al Informe  Provisional de Evaluación ID Título 
4315685  


 
Modificaciones a la propuesta de Máster en Física y Matemáticas por la Universidad de 
Granada atendiendo a las modificaciones y recomendaciones propuestas por la 
Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento 
(DEVA) (en color rojo para distinguirlas claramente de las respuestas en negro). 
 
1. Descripción del título 
 
RECOMENDACIÓN: 
 
1. Se aporta un link genérico de la UGR sobre sus normas de permanencia así como 
otro de la UCLM. Se recomienda explicitar para este título conjunto, en el convenio que 
acuerden las universidades, cuál será la normativa de permanencia que se aplicará a 
los estudiantes que cursen dicho título. Dicha información debería estar disponible para 
los estudiantes que vayan a cursar estos títulos con anterioridad a su matriculación. Se 
presentan las normas de permanencia de las dos universidades participantes en el 
título, esto podría ocasionar a estudiantes de un mismo título que cursen sus 
asignaturas en varias universidades asimetrías en su aplicación. 
 
Respuesta: 
 
A los estudiantes del título se les aplicará las normas de permanencia de la asignatura  
donde estén matriculados, dependiente de la Universidad que la imparte.  
 
2. Justificación 
 
MODIFICACIONES:  
 
1. A pesar del esfuerzo realizado por los promotores del título para justificar el carácter 
internacional de las temáticas y contenidos abordadas en el plan de estudios, debe 
hacerse un mayor esfuerzo en la búsqueda de referentes tanto nacionales como 
internacionales que ayuden a entender que la dirección seguida en este título es la 
adecuada. Debe señalarse la existencia de otras titulaciones que puedan servir como 
referente, o bien para las cuales esta titulación haya servido de referencia (como se 
señala en la memoria). Este aspecto debe ser tratado con mayor profundidad. 
 
Respuesta: 
 
El máster universitario FisyMat fue pionero en la estructura organizativa (Comisión 
Científica que posteriormente se convirtió en Comisión Académica, o Comisión de 
Dirección), en establecer los requisitos mínimos para poder dar clase en el máster y en 
plantear un máster interdisciplinario con la idea de dotar a los alumnos de 
conocimientos que les posibiliten y le doten de la mayor versatilidad posible para 
abordar el mercado laboral o la realización de estudios doctorales. Durante los 
primeros años de su recorrido como programa de doctorado se trabajó sin el apoyo de 
una normativa legal. Esta estructura inspiró la reforma de los estudios de máster en la 
Universidad de Granada y los aspectos organizativos del máster pasaron a tener un 
marco legal en el que desarrollarse. Por otra parte, el éxito del programa también 
inspiró, a través de profesores invitados de FisyMat, la "exportación", tanto 
estructuralmente como en sus contenidos, y la creación de nuevos másteres en otras 
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universidades, baste citar como ejemplo el máster de la Universidad Politécnica de 
Cataluña que impulsó Amadeu Delhams, el máster conjunto de varias universidades 
liderado por la Universidad del País Vasco o el de la Universidad de Niza, entre otros. 
 
Está información se ha incluido en el apartado de Justificación. 
 
 
2. Se deben incluir los procedimientos de consulta externos e internos, llevados a cabo 
para la elaboración de esta propuesta del plan de estudios a partir de la información 
aportada no se pueden verificar estos aspectos. No se incluye información sobre 
procesos de consulta de ningún tipo, más allá de justificar la trayectoria y necesidad 
investigadora en ámbitos relacionados con la Astrofísica. Se utiliza como un referente 
interesante la supuesta capacidad de atracción de alumnos de otros países, incluso 
ajenos al Espacio Europeo. Así como unos números de alumnos matriculados 
considerados como exitosos desde la perspectiva de los promotores del título, a pesar 
de la dificultad de cubrir el total de plazas ofertadas (40) por la titulación. 
 
Respuesta: 
 


La comisión encargada de la verificación del título consultó los programas 
académicos y estructuras de varios máster nacionales e internacionales para 
elaborar esta propuesta. En particular se han consultado los siguientes másteres:  
• Master Course in Mathematical and Theoretical Physics de la University of 


Oxford (Reino Unido) http://mmathphys.physics.ox.ac.uk/ 
• Master in Applied Physics and Mathematics de la Norwegian University of 


Science and Technology (Noruega) https://www.ntnu.edu/studies/mtfyma 
 


• Master in Theoretical and Mathematical Physics de la Ludwig-Maximilians-
Universität München (Alemania) http://www.en.uni-
muenchen.de/students/degree/master_programs/theor_and_math_physics/inde
x.html 


 
• Master of Science (M.S.) Aplied Mathematics and Applied Physics de la 


Columbia University (EEUU) http://apam.columbia.edu/doctoral-and-masters-
programs 


 
• MSc in Theoretical Physics and Mathematical Physics de la University of 


Edimburgh (Reino Unido) http://www.ph.ed.ac.uk/msc-theoretical-
mathematical-physics 


 
• Physics and Mathematics Graduate Program (Master) de la Nagoya University 


(Japón) http://admissions.g30.nagoya-
u.ac.jp/en/Program/graduate/programs_graduate/Physics_and_Mathematics_Gr
aduate.html 


 
• Máster Universitario en Física Avanzada y Matemática Aplicada de la Universitat 


de les Illes Balears http://estudis.uib.es/es/master/MFMA/ 
 


• Máster en Física de Sistemas Complejos de la UNED 
http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,7202356&_dad=portal&_schema
=PORTAL 
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• MS in Biomathematics de la UCLA (EEUU) http://www.biomath.ucla.edu/grad 
 


• Applied Mathematics and Mathematical Biology Master Program de la University 
of British Columbia (Cánada) 
http://www.math.ubc.ca/Research/MathBio/graduate.php 


 
• Master's degree in Physics de la Universität Heidelberg (Alemania) 


https://www.physik.uni-heidelberg.de/studium/master/studium_aufbau 
 


• Máster en Astrofísica de la Universidad de La Laguna, 
http://www.ull.es/view/master/mastrofisica/Inicio/es 


• Master's degree in Astronomy de la University of Groningen (Holanda) 
http://www.rug.nl/masters/astronomy/ 


 
• Master of Advanced Study in Astrophysics de la University of Cambridge (Reino 


Unido) http://www.ast.cam.ac.uk/admissions/mast 
 


• Máster Universitario en Astrofísica de la Universidad Complutense de Madrid, 
https://www.ucm.es/masterastrofisica/ 


 
• Máster Universitario en Astrofísica de la Universidad Complutense de Madrid, 


https://www.ucm.es/masterastrofisica/ 
 


• Máster Universitario en Métodos Matemáticos Avanzados en Física de la 
Universidad de Salamanca http://www.usal.es/webusal/node/30319 


 
• Máster en Matemáticas y Aplicaciones de la Universidad Autónoma de Madrid 


http://www.uam.es/ss/Satellite/Ciencias/es/1242650400756/1242650453094/e
studio/detalle/Master_Universitario_en_Matematicas_y_Aplicaciones.htm 


 
• Máster Universitario en Ingeniería Matemática de la  Universidad Carlos III de 


Madrid 
http://www.uc3m.es/ss/Satellite/Postgrado/es/Detalle/Estudio_C/13712090264
40/1371211096495/Master_Universitario_en_Ingenieria_Matematica 


 
• Máster en matemática industrial de las Universidad Carlos III Universidad de A 


Coruña Universidad de Vigo Universidad Politécnica De Madrid 
https://www.usc.es/es/centros/matematicas/titulacions.html?plan=15107&estu
dio=15108&codEstudio=14587&valor=9 


 
 


• Master in Mathematics and Physics de la University of Stavanger (Noruega) 
http://www.uis.no/studies/master-s-programmes-in-english/mathematics-and-
physics/ 


 
• MSc in Applied Mathematics & Theoretical Physics del Dublin Institute of 


Technology (Irlanda) 
http://www.dit.ie/postgrad/programmes/dt234dt238mscinappliedmathematics/ 


 
• MDP in Mathematics and Applied Mathematics de la University of Helsinki 


(Finlandia)   
http://www.helsinki.fi/facultyofscience/studies/apply_math_stat.html 
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• MSc in Advanced Mathematical Biology University of  York (Reino Unido) 


http://maths.york.ac.uk/www/MScBiology 
 


 
Esta información se ha incluido en el apartado de Justificación. 
 
A pesar de no cubrir el total de las plazas ofertadas, el número de alumnos 
matriculados ha estado por encima de 30 durante la mayoría de cursos académicos. 
Siendo el máster del área de conocimiento de física y matemáticas con más alumnos 
en ambas sedes. El haber mantenido esta trayectoria desde su creación nos permite 
considerarlo todo un éxito.  
 
 
3. Competencias 
 
MODIFICACIONES: 
 
Las competencias específicas, deben contemplar de modo explícito las especialidades 
de las que consta el Máster. Así por ejemplo, aunque las competencias CE1, CE3, CE5 
y CE8 son aplicables a todas las especialidades (1-4), parecería oportuno, contemplar 
competencias específicas para la especialidades 3 y 4 al igual que las competencias 
CE2 y CE4 son específicas de la especialidad 1. 
 
Respuesta: 
 
La comisión encargada de la verificación considera que puede haber algún 
malentendido con este comentario. Así, consideramos que las competencias CE2 y CE4 
no son específicas de la especialidad 1. En la CE2 se hace referencia a Modelización, 
Astrofísica, Física y Matemáticas, y por tanto en nuestra opinión es aplicable a las 
especialidades en Astrofísica, en Métodos y Modelos Matemáticos en Ciencias e 
Ingeniería y en Física Teórica y Matemática; y la CE4 es aplicable a las especialidades 
en Astrofísica y en Física Teórica y Matemática. La comisión a la vista de las 
sugerencias de modificación ha decidido generalizar las competencias CE2, CE6 y CE7 
para que sean aplicables al menos dos de las especialidades. La nueva versión de estas 
competencias es: 


CE2 
Desarrollar la capacidad de decidir las técnicas adecuadas para resolver un problema concreto 
con especial énfasis en aquellos problemas asociados a la Modelización en Ciencias e 
Ingeniería, Astrofísica, Física,  y Matemáticas 


CE6  
Demostrar la capacidad necesaria para realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de 
resultados e ideas nuevas y complejas en el campo de la astrofísica, física, matemáticas y 
biomatemáticas. 


CE7 
Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de matemáticas y 
métodos numéricos o computacionales a problemas de biología, física y astrofísica, así como 
elaborar y desarrollar modelos matemáticos en ciencias, biología e ingeniería. 
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4. Acceso y admisión de estudiantes 
 
RECOMENDACIONES: 
 
1. Sin embargo algunos aspectos deberían ser aclarados en mayor medida, en relación 
a qué "graduados o licenciados en ciencias e ingenierías afines" tendrían acceso al 
Máster. 
 
Respuesta: 
 
El perfil de ingreso recomendado es el de aquellos alumnos en posesión de un título de 
Licenciado o Graduado en Física o Matemáticas. No obstante no se impide el acceso a 
otros alumnos con titulaciones de carácter científico-técnico, pensando 
fundamentalmente en aquellos procedentes de titulaciones como Ingeniería de 
Telecomunicaciones, Ingeniería Aeronáutica, Ingeniería Química, Ingeniería 
Matemática, Ingeniería Electrónica, y otras ingenierías,  Grado en Química, Grado en 
Biología, Grado en Estadística. La comisión decidió no limitar el perfil de ingreso 
explícitamente a ciertas titulaciones porque eso requería crear un listado exhaustivo de 
titulaciones, considerando más adecuado evaluar detenidamente en cada caso los 
conocimientos adquiridos por los alumnos y, en su caso, proponerles alguna formación 
complementaria. Además dicho listado debería actualizarse periódicamente para tratar 
de adaptarse a los nuevos títulos. 
 
 
 
2. Se expone una amplia relación de páginas web donde se informa a los potenciales 
estudiantes sobre los diferentes procesos de matrícula y acceso a este máster, tanto 
para la UGR como para la UCLM. Sin embargo se recomienda aportar este tipo de 
información a través de una web propia del máster. El número de enlaces URL es muy 
alto por lo que no siempre es fácil la búsqueda de información específica, por lo tanto 
debería facilitarse esta tarea a los estudiantes mediante el diseño de una web 
específica donde se recoja esta información clave. 
 
Respuesta: 
 
La sugerencia de modificación es muy apropiada y la hemos seguido, en la página web 
propia del máster http://www.ugr.es/~fisymat/master/info_admin.php se ha recogido 
toda la información clave para el proceso de matrícula en la UGR y en la UCLM. 
 
 
 
MODIFICACIONES: 
 
1. Se observa una cierta disparidad de criterios entre ambas universidades en cuanto a 
los requisitos de acceso, los idiomas y nivel requerido de estos, que debe ser 
corregido. Mientras la UGR exige un nivel mínimo de B1, la UCLM no tiene requisitos 
mínimos en este aspecto. Podría darse el caso de un alumno que no pueda acceder al 
máster desde la UGR y sí desde la UCLM. Se debe unificar los criterios en este punto. 
 
Respuesta: 
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La comisión encargada de la verificación del título ha decidido unificar el criterio de 
acceso en ambas universidades y exigir el requisito del nivel mínimo de nivel B1 de 
inglés para el acceso al máster en la UCLM. De esta manera se evitan agravios 
comparativos en el acceso al Máster por las dos sedes. 
 
 
2. Por otra parte no se indica el número máximo de créditos que podrán reconocerse 
en programas de movilidad, e incluso si esta posibilidad está contemplada en el plan 
formativo. Se debe aclarar este reconocimiento. 
 
Respuesta: 
 
La comisión encargada de la verificación del título ha decidido que se podrán reconocer 
hasta un máximo de 24 ECTS en programas de movilidad.  
 
 
3. El título propuesto no prevé complementos formativos como tal. Sin embargo en la 
memoria se señala que "En aquellos casos en los que el solicitante no demuestre de 
manera documentada los conocimientos mínimos requeridos para cursar con garantías 
el máster, se le requerirá que curse un máximo de 18 ECTS como complementos de 
formación e indicará cuáles son los complementos que mejor se adecuan al perfil del 
solicitante". Por lo tanto deberían los promotores del máster ser más precisos en este 
punto, no dejando margen a la discrecionalidad. Por una parte deben señalarse cuáles 
son esos conocimientos mínimos requeridos, fijándolos en función de las titulaciones 
que dan acceso al máster. Y por otra parte definir cuáles serían esos 18 ECTS 
clasificados como complementos de formación, estableciendo a priori las materias que 
debería cursar cada estudiante como complemento formativo en función de la 
titulación que da acceso al máster. 
 
 
Respuesta: 
 
 
La comisión encargada de la verificación del título considera que no se pueden detallar 
las asignaturas que se han de cursar para cubrir 18 estos ECTS porque dependerá de 
la licenciatura o grado que haya cursado el estudiante. De ahí, que sea muy difícil 
realizar un listado exhaustivo de las materias de formación complementaria. Dichas 
asignaturas se elegirán dentro de las asignaturas obligatorias de tercero y cuarto curso 
de los grados de Física y Matemáticas (o afines) de la universidades implicadas, de 
forma que se cubran las carencias que la comisión académica estime de acuerdo a la 
formación previa del candidato. 
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5. Planificación de la enseñanza 
 
RECOMENDACIONES: 
 
1. El número de convenios para acciones de movilidad (ERASMUS) es muy reducido 
dado el número de plazas ofertadas en la titulación, y la matrícula observada en los 
últimos años. Se recomienda aumentar este número de centros con convenio suscrito. 
 
Respuesta: 
 
En la actualidad, la comisión académica del máster junto al Secretariado de 
Internacionalización de la Escuela Internacional de Posgrado en la UGR y la Oficina de 
Relaciones Internacionales del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y 
Formación Permanente en la UCLM están trabajando para aumentar el número de 
convenios Erasmus+. Existen ya convenios bilaterales entre diversas universidades de 
prestigio y las universidades responsables del máster y es intención de la Comisión 
Académica de FisyMat aprovechar este marco para incorporarse a más convenios 
Erasmus de los ya acordados para el máster, además de abrir nuevas iniciativas. 
 
 
 
 
2. La información proporcionada es confusa en cuanto en el convenio entre las 
universidades implicadas, se habla de una sola comisión académica (y de la 
coordinación por parte de la UGR) mientras que en la descripción de la memoria se 
habla de una comisión académica en cada universidad, sin detallar la conexión entre 
ambas. Se recomienda homogeneizar la información de forma que refleje el real 
funcionamiento de la coordinación de la titulación. 
 
Respuesta: 
 
El máster tiene una sola comisión académica que está compuesta por profesores de 
ambas sedes tal y como ha quedado reflejado en el Convenio de Colaboración suscrito 
por la Universidad de Granada y la Universidad de Castilla-La Mancha. Debido a un 
abuso del lenguaje, en la memoria de verificación se menciona en ocasiones la 
comisión académica de cada una de las universidades, cuando en realidad se quería 
indicar a los componentes de la comisión académica de la correspondiente sede. Este 
error ha sido subsanado en la versión revisada de la memoria de verificación.  
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MODIFICACIONES 
1. Se observa un tema considerado crítico. A la vista de lo expuesto se deduce que la 
movilidad entre Universidades ofertantes del título por parte de los alumnos es 
obligatoria. En este caso debería garantizarse el soporte económico necesario, más allá 
de declaraciones de buenas intenciones. La ausencia de la financiación necesaria 
podría llegar a comprometer el programa formativo propuesto. 
 
Respuesta: 
 
La movilidad de los estudiantes entre ambas sedes ha estado garantizada desde la 
creación del Máster Universitario FisyMat. Para ello, se ha financiado la movilidad de 
los estudiantes entre ambas sedes con cargo a la partida presupuestaria del máster 
durante todos los cursos académicos. Uno de los objetivos de la comisión académica es 
continuar con esta trayectoria. 
 
En el Convenio de Colaboración suscrito por las dos universidades e incluido en esta 
memoria de verificación, queda reflejado que la Universidad de Castilla-La Mancha ha 
previsto una partida de mil euros, de la orgánica del Departamento de Matemáticas, 
para sufragar los gastos de movilidad de los estudiantes matriculados en esta sede. La 
Universidad de Granada tiene un "Programa de Apoyo a la Docencia de Másteres”, que 
incluye un Programa de  Movilidad de Estudiantes cuyo objetivo es subvencionar la 
movilidad de estudiantes de Másteres Universitarios conjuntos matriculados en la UGR. 
Estos dos programas garantizan el soporte económico necesario que a permitirán 
continuar con la movilidad entre las dos sedes. Esto queda reflejado en la nueva 
versión de la memoria de verificación.  
 
 
2. Existe una contradicción en la información facilitada en la memoria verificación del 
título. En la memoria se incluye dentro del Módulo Métodos y Modelos Matemáticos en 
Ciencias e Ingenierías la asignatura "Fenómenos Críticos y Cooperativos. Grupo de 
Renormalización". Sin embargo en el resto de la información proporcionada para dicha 
asignatura (Ver Estructura del Plan de Estudios) esta se incluye en el Módulo Física 
Teórica y Matemática. Se debe realizar la revisión de dicho aspecto. 
 
Respuesta:  
Se trata de un error, la asignatura “Fenómenos Críticos y Cooperativos. Grupo de 
Renormalización” ha de estar en el Módulo de Física Teórica y Matemática. En la 
versión revisada de la memoria de verificación se ha corregido dicho error. 
 
3. En el Módulo Biomatemáticas y Biofísica, debe aclararse de modo significativo la 
especialización "bio" que va a adquirir el alumno. En particular, existe un marcado 
sesgo hacia las Biomatemáticas, siendo los contenidos en Biofísica prácticamente 
inexistentes. En este sentido se deben analizar los cursos de posgrado internacionales 
sobre biofísica. Este aspecto debe corregirse o cambiar el nombre de la especialidad. 
 
Respuesta: 
 
La comisión encargada de la verificación del título ha tenido en cuenta esta 
modificación, y que el mayor peso de esta especialidad recae en Biomatemáticas. Así, 
se ha decidido cambiar el nombre del Módulo en Biomatemática y Biofísica, y llamarlo 
Módulo en Biomatemática, eliminando la denominación de Biofísica. Esto se ha 
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corregido en toda la memoria de verificación.  
 
 
4. Aparentemente hay alguna contradicción en cuanto a los créditos mínimos para 
obtener cualquiera de las especialidades. En la memoria se refleja claramente que los 
créditos optativos para cada especialidad es de 24 ECTS. Sin embargo, en la 
Descripción del Plan de Estudios, se especifica que para cursar una de las cuatro 
especialidades el estudiante debe elegir un mínimo de 5 y un máximo de 6 asignaturas 
ofertadas en el correspondiente módulo, esto haría un mínimo de 30 ECTS. Deberá 
aclararse esta contradicción. 
 
Respuesta:  
 
Se trata de un error que ha sido corregido en la versión revisada. Los créditos 
optativos de cada especialidad son 30 ECTS. 
 
5. Los sistemas de evaluación se consideran adecuados. Si bien se debe detallar la 
evaluación del TFM, dada la importancia de esta materia, y de la que no se señalan 
criterios de evaluación, más allá de que será defendido públicamente. 
 
Respuesta:  
 
La comisión encargada de la verificación del título ha decidido evaluar el Trabajo Fin de 
Máster  según el siguiente criterio: 
Evaluación por parte de un tribunal universitario de la defensa pública del Trabajo Fin 
de Máster 40% (ponderación Mínima) 60% (ponderación Máxima) 
Memoria del Trabajo Fin de Máster 40% (ponderación Mínima) 60% (ponderación 
Máxima) 
 
 
6. Personal académico y de apoyo 
 
MODIFICACIÓN: 
 
1. Se debe indicar en qué asignaturas o módulos van a participar los profesores, ya 
que de lo contrario es imposible emitir un juicio sobre su adecuación. Las áreas de 
conocimiento que se indican parecen cubrir perfectamente las especialidades de 
Astrofísica, Física Teórica y Matemática e incluso Métodos y Modelos Matemáticos en 
Ciencias e Ingeniería. Sin embargo surgen dudas en la especialidad de Biomatemática 
y Biofísica. Como ya se ha indicado en otros apartados, para las enseñanzas "Bio" no 
está garantizada la adecuación docente de su profesorado. 
 
Respuesta: 
 
Siguiendo esta sugerencia, hemos añadido a la tabla de profesorado el área de 
conocimiento de cada uno de los profesores asociados al Máster Universitario en Física 
y Matemáticas. Además, hemos creado una tabla en la que se especifican todas las 
materias de los cuatro módulos propuestos y los profesores que podrían impartir la 
correspondiente docencia asignada. El objetivo de esta nueva tabla es poner de 
manifiesto las diversas posibilidades de asignación docente de los profesores así como 
la posibilidad de que puedan cambiar de materia docente fomentando así la 
versatilidad del máster, de sus profesores y de sus alumnos. 
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7. Recursos materiales y servicios 
 
RECOMENDACIONES: 
 
1. No se prevén acciones de colaboración para el desarrollo de las actividades 
formativas/prácticas del título. No se han incluido actividades en la planificación del 
máster donde se involucren empresas o entidades colaboradoras externas. Se anima a 
los promotores del máster a realizar una reflexión en profundidad sobre este diseño. 
Actividades como prácticas externas extracurriculares podrían ser un muy buen 
complemento para esta titulación. 
 
Respuesta: 
 
La comisión encargada de la verificación del título agradece la recomendación, y 
evaluará la posibilidad de ponerla en práctica en los próximos cursos académicos, lo 
que requiere un estudio detallado de las empresas adecuadas para llevar a cabo estas 
prácticas externas extracurriculares que mejor complemente la formación académica 
que proporciona este máster. En este sentido podemos aprovechar el gran esfuerzo 
que está realizando la Escuela Internacional de Posgrado en la UGR y los distintos 
grupos de investigación asociados al máster tanto en la UGR como en UCLM. Ya se han 
establecido contactos con hospitales, área biomatemáticas y biofísica en la UCLM, 
acuerdos con Repsol química, con Puleva Biotec, Neuronbiopharma y otras empresas 
que apoyan el Campus de Excelencia Internacional de la UGR. 
 
  
8. Resultados previstos 
 
MODIFICACIÓN: 
1. La Memoria debe incluir el procedimiento general utilizado por la Universidad para 
valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. Los 
procedimientos propuestos por las universidades participantes son los propios para la 
evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza. 
 
Respuesta 


El procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico incluido 
en el sistema de garantía de la calidad utiliza los resultados de las tasas e indicadores 
académicos definidos, así como otros muchos más aportados a los responsables de 
las titulaciones en 3 informes: “Indicadores generales del máster por curso académico 
y titulación”, “Nº de estudiantes matriculados por asignatura, grupo y curso” y “Tasas 
de rendimiento por asignatura, grupo y curso“ para analizar el progreso y resultados de 
aprendizaje de los estudiantes. 


Entendemos que este procedimiento mide los resultados de aprendizaje de los 
estudiantes puesto que entre las tasas e indicadores analizados por las personas 
responsables del máster se encuentra las tasas de rendimiento de todas las 
asignaturas impartidas incluido el Trabajo de Fin de Máster, además de otras tasas de 
carácter global entre las que se incluyen la tasa de éxito, rendimiento, graduación, 
abandono y resultados; esta última  indica la relación porcentual entre el número de 
Trabajos Fin de Master defendidos y el número de alumnos/as matriculados en una 
misma cohorte. 
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9. Sistema de Garantía Interna de la Calidad 
 
MODIFICACIÓN: 
 
1. Se debe indicar la composición, estructura, normativa de funcionamiento y 
coordinación de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad. En el SGIC descrito se 
hace referencia a los servicios de la Universidad de Granada, pero no se identifican los 
responsables de las acciones en el caso de la Universidad de Castilla y la Mancha. 
 
Respuesta: 
Aunque el reglamento de la CGIC debe ser elaborado y aprobado por este órgano, 
para este tipo de másteres interuniversitarios se ha introducido la obligación de que 
entre los miembros que forman parte del profesorado figuren componentes de las 
otras universidades donde se imparte el título, sugiriéndose que sean los 
coordinadores locales, en este caso de la Universidad de Castilla la Mancha, para 
garantizar y responsabilizarse de la recogida y el análisis de la información. 
Por tanto, el seguimiento específico de este máster será realizado por los miembros de 
la CGIC de cada universidad de acuerdo con la sistemática de coordinación que 
deberán establecer y aprobar en su reglamento. 
 


 
RECOMENDACIÓN: 
 
1. Se recomienda tener identificado claramente en la aplicación del SGCT de la 
Universidad de Granada y en la Universidad de Castilla la Mancha, en cada 
procedimiento, las acciones y los responsables de las mismas. 
 
Respuesta: 
Al incluirse la obligación de que exista al menos un miembro de la CGICT en cada uno 
de los Centros donde se imparte el título, se garantiza la aplicación de los 
procedimientos del SGC en cada una de las Universidades participantes.  
Además, para este tipo de másteres interuniversitarios, se han introducido en los 
procedimientos que lo requerían como fuentes de información a los órganos afines del 
resto de Universidades participantes en el máster, en este caso los de la Universidad 
de Castilla la Mancha. 
Asimismo, en el procedimiento de análisis de la información, toma de decisiones, 
seguimiento, revisión y mejora se ha introducido explícitamente la obligación de que la 
CGIC del título, lleve a cabo anualmente el análisis de la información relativa a los 
ocho aspectos sobre los que se centra el seguimiento y evaluación del plan de 
estudios en cada uno de los Centros dónde se imparte. 
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Justificación: 


 
Este proceso de verificación presenta una pequeña modificación con el objetivo de 
mejorar la oferta y competitividad del máster universitario en Física y Matemáticas - 
FisyMat. Este máster surgió a partir del Programa de Doctorado Interuniversitario en 
Física y Matemáticas de la Universidades de Granada y de Castilla la Mancha, y lleva 
impartiéndose en ambas sedes desde el curso académico 2007-2008. Desde sus 
inicios hasta la actualidad el Máster ha sido objeto de numerosas evaluaciones por 
parte de la Junta de Andalucía y de la ANECA, siempre obteniendo un resultado muy 
positivo. 
 
La orientación del máster universitario FisyMat tiene la doble vertiente tanto 
investigadora como la de propiciar la inserción en un mercado laboral exigente que 
demanda un marcado carácter interdisciplinar en la intersección de dos ciencias 
básicas como son la Física y las Matemáticas. El objetivo de este máster es 
proporcionar al estudiante una formación académica avanzada, de carácter 
especializado y multidisciplinar, enfocada a diversas áreas donde un análisis y 
tratamiento físico y matemático jueguen un papel decisivo. Dada la 
interdisciplinariedad de la ciencia actual, se consiguen así titulados muy versátiles, que 
se adaptan muy bien a tecnologías y mercados cambiantes, mejorando y fortaleciendo 
los procesos de transferencia de tecnología. 
 
En la actualidad, la Física y las Matemáticas están aportando grandes avances e 
importantes perspectivas de futuro en diversas areas de investigación, como son la 
Astrofísica, la Biología, Ecología, la Economía, la Ingeniería Matemática, la Medicina, 
o las Telecomunicaciones. El plan de estudios de este máster se ha diseñado para 
potenciar y proporcionar los conocimientos necesarios que permitan a los alumnos 
conectar estos campos de investigación tan diferentes. Para ello, se han creado unas 
infraestructuras docentes que facilitan el aprendizaje en la resolución de problemas en 
diferentes ámbitos científicos. Este programa de máster prepara a los estudiantes para 
una amplia gama de oportunidades profesionales tanto académicas como 
investigadoras. Así, los egresados podrán desarrollar su actividad profesional en la 
carrera investigadora y académica, realizando previamente una tesis doctoral; en 
instituciones de investigación como serían observatorios astronómicos; y en la 
industria bien en empresas que posean departamentos de I+D+i o en empresas 
tecnológicas y de acceso transversal, como serían empresas de informática, 
financieras y de consultoría. El carácter avanzado de este máster permite a los 
estudiantes de Física y Matemáticas mejorar y completar su formación de cara a su 
inserción en el mercado laboral. 
 
Este máster universtitario ofrece una amplia, coherente, sólida y multidisciplinar 
formación en Física y Matemáticas, piedras angulares de la sociedad del 
conocimiento, en astronomía y astrofísica, en biomatemática y biofísica. Por ello, el 
plan de estudios del máster universitario FisyMat se ha estructurado en las siguientes 
cuatro especialidades: 
 


• Módulo en Astrofísica 
 
La investigación en Astrofísica ha logrado grandes avances en las últimas 
décadas. Este éxito se debe en gran medida a que la comunidad científica 
española cuenta con telescopios de primera línea, como los telescopios del 
Observatorio del Roque de los Muchachos en La Palma (donde se encuentra el 
Gran Telescopio CANARIAS, GTC, el mayor del mundo), el radiotelescopio de 
30m del Instituto de Radioastronomía milimétrica (IRAM) en Sierra Nevada o el 
observatorio de Calar Alto en Almería. Cuenta además con el acceso a las 
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instalaciones del European Southern Observatory (ESO) de la que España es 
miembro desde 2006, y ha participado en grandes misiones espaciales 
internacionales (Planck, Herschel). 
 
Granada, en particular, posee una fuerte tradición investigadora en Astrofísica, 
con diversos grupos en la Universidad de Granada, en IRAM, y en el Instituto 
de Astrofísica de Andalucía (IAA/CSIC). Tiene por ello un gran potencial 
docente con investigadores que pueden transmitir su conocimiento y 
experiencia en la enseñanza especializada que un máster requiere. 
 
En la actualidad, España participa en grandes proyectos internacionales para 
la construcción de instrumentación puntera, tales como ALMA Atacama Large 
Millimeter Aray; SKA Square Kilometer Array; E-ELT European Extremely 
Large Telescope. Así, la investigación en Astrofísica seguirá desempeñando un 
papel destacado en nuestro país en las próximas décadas. Consideramos 
fundamental ofrecer una formación de calidad en Astrofísica, que permita 
explotar tanto el potencial instrumental al que la comunidad científica española 
tiene acceso como el potencial formativo de sus investigadores. Por ello, el 
plan de estudios del máster universitario FisyMat propone un módulo en 
Astrofísica. 


 
 


• Módulo en Biomatemática : 
 
El reciente desarrollo de la Biología y la Biotecnología está desempeñando un 
papel fundamental motor en la investigación actual, y seguirá así en las 
próximas décadas. Los avances científicos en este campo se benefician de 
forma drástica de la asimilación de nuevos conceptos y desarrollos tanto en 
física como en matemáticas. Estas dos disciplinas pueden proporcionar nuevas 
herramientas y enfoques que son esenciales para facilitar el desarrollo 
científico en biología y en medicina. Baste citar la modelización físico-
matemática de la propagación de tumores, los nuevos materiales 
biopoliméricos o la comprensión de la ecología global, entre otros. El plan de 
estudios del máster universitario FisyMat propone potenciar esta interacción 
entre física, matemáticas y biología con una especialidad dedicada a la 
Biomatemática. 
 


• Módulo en Métodos y Modelos Matemáticos en Ciencias e Ingenierías. 
 
Muchos de los avances que están teniendo lugar en matemáticas están 
motivados por la necesidad de generar modelos abstractos y predicciones 
numéricas que sean aplicables en otras ramas del conocimiento y en 
ingeniería. De hecho, la industria utiliza modelos y técnicas matemáticas en la 
investigación, diseño y desarrollo de nuevos productos. Por ello, es necesario 
formar expertos en matemáticas que sean capaces de desarrollar nuevas y 
sofisticadas herramientas y modelos matemáticos; y de transferir sus 
conocimientos a otras áreas de investigación y a la industria. Por ello, el plan 
de estudios de este máster propone este módulo en Métodos y Modelos 
Matemáticos en Ciencias e Ingenierías.  
 
El objetivo de esta especialidad es dotar al alumno de una formación 
matemática avanzada y rigurosa, de acuerdo con las necesidades actuales de 
la sociedad donde confluyen aspectos tanto del mundo académico e 
investigador como del profesional. Está dirigida a alumnos que deseen 
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profundizar en el uso o la investigación de las matemáticas en la industria, la 
tecnología, las finanzas u otros ámbitos de aplicación de las matemáticas. 
 


• Módulo en Física Teórica y Matemática. 
 
En la sociedad actual existe una creciente demanda de titulados superiores en 
Física, por su capacidad de abordar problemas en distintos campos del 
conocimiento utilizando tecnologías avanzadas con planteamientos y métodos 
innovadores. El objetivo de esta especialidad es proporcionar una formación 
avanzada en diferentes áreas de la física, que incluya aspectos teóricos 
fundamentales, métodos computacionales, y aplicaciones, sin olvidar una 
orientación de investigación. Se abordarán desde una perspectiva de la Física 
Teórica los modelos y métodos más modernos de los sistemas complejos en 
Física Estadística, la Información y sistemas cuánticos, óptica cuántica, las 
bases de la teoría de la relatividad y los fundamentos más actuales de la teoría 
de partículas. 


 
Desde su implantación el máster universitario FisyMat ha sido un referente nacional e 
internacional. El máster universitario FisyMat fue pionero en la estructura organizativa 
(Comisión Científica que posteriormente se convirtió en Comisión Académica, o 
Comisión de Dirección), en establecer los requisitos mínimos para poder dar clase en 
el máster y en plantear un máster interdisciplinario con la idea de dotar a los alumnos 
de conocimientos que les posibiliten y le doten de la mayor versatilidad posible para 
abordar el mercado laboral o la realización de estudios doctorales. Durante los 
primeros años de su recorrido como programa de doctorado se trabajó sin el apoyo de 
una normativa legal. Esta estructura inspiró la reforma de los estudios de máster en la 
Universidad de Granada y los aspectos organizativos del máster pasaron a tener un 
marco legal en el que desarrollarse. Por otra parte, el éxito del programa también 
inspiró, a través de profesores invitados de FisyMat, la "exportación", tanto 
estructuralmente como en sus contenidos, y la creación de nuevos másteres en otras 
universidades, baste citar como ejemplo el máster de la Universidad Politécnica de 
Cataluña que impulsó Amadeu Delhams, el máster conjunto de varias universidades 
liderado por la Universidad del País Vasco o el de la Universidad de Niza, entre otros. 
 
En ambas sedes se ha conseguido que los alumnos con los mejores expedientes de 
las licenciaturas y grados en Física y Matemáticas se inscribiesen en este programa. 
Además, se ha atraído a muchos alumnos de otras universidades españolas (Alicante, 
Complutense de Madrid, Murcia, Salamanca, Sevilla, etc), de países europeos 
(Alemania, Francia, Italia, Portugal, etc) y del resto del mundo (Brasil, China, 
Colombia, Irak, Méjico, Perú, Venezuela, etc).  
 
En los tres últimos cursos académicos (2011-2012, 2012-2013 y 2013-2014) se han 
matriculado 37, 28 y 31 alumnos cada año en la sede de la UGR y una media de 8 
alumnos en la UCLM. En el curso académico actual contamos además con 3 
estudiantes Erasmus de la Technische Universität München de Alemania, uno de la 
Fundación Carolina. Estos datos demuestran que el máster universitario en Física y 
Matemática -  FisyMat tiene una trayectoria consolidada, y cabe, por tanto, esperar 
que se superen ampliamente los 25-30 alumnos matriculados en cada curso 
académico en los próximos años. Los resultados académicos de los estudiantes son 
excelentes. Así, en estos tres últimos cursos académicos, los valores promedio de las 
tasas de graduación, rendimiento y eficiencia superan el 85%, 92% y 94%, 
respectivamente, en la sede de la UGR, mientras que en la sede de la UCLM son del 
74.1%, 98.8% y 92% respectivamente.  
 
La comisión encargada de la verificación del título consultó los programas académicos 
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y estructuras de varios máster nacionales e internacionales para elaborar esta 
propuesta. Entre ellos destacamos los siguientes: 
 


• Master Course in Mathematical and Theoretical Physics de la University of Oxford 


(Reino Unido) http://mmathphys.physics.ox.ac.uk/ 
• Master in Applied Physics and Mathematics de la Norwegian University of Science and 


Technology (Noruega) https://www.ntnu.edu/studies/mtfyma 


 


• Master in Theoretical and Mathematical Physics de la Ludwig-Maximilians-Universität München 


(Alemania) http://www.en.uni-


muenchen.de/students/degree/master_programs/theor_and_math_physics/index.html 


 


• Master of Science (M.S.) Aplied Mathematics and Applied Physics de la Columbia University 


(EEUU) http://apam.columbia.edu/doctoral-and-masters-programs 


 


• MSc in Theoretical Physics and Mathematical Physics de la University of Edimburgh (Reino 


Unido) http://www.ph.ed.ac.uk/msc-theoretical-mathematical-physics 


 


• Physics and Mathematics Graduate Program (Master) de la Nagoya University (Japón) 


http://admissions.g30.nagoya-


u.ac.jp/en/Program/graduate/programs_graduate/Physics_and_Mathematics_Graduate.html 


 


• Máster Universitario en Física Avanzada y Matemática Aplicada de la Universitat de les Illes 


Balears http://estudis.uib.es/es/master/MFMA/ 


 


• Máster en Física de Sistemas Complejos de la UNED 


http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,7202356&_dad=portal&_schema=PORTAL 


 


• MS in Biomathematics de la UCLA (EEUU) http://www.biomath.ucla.edu/grad 


 


• Applied Mathematics and Mathematical Biology Master Program de la University of British 


Columbia (Cánada) http://www.math.ubc.ca/Research/MathBio/graduate.php 


 


• Master's degree in Physics de la Universität Heidelberg (Alemania) https://www.physik.uni-


heidelberg.de/studium/master/studium_aufbau 


 


• Máster en Astrofísica de la Universidad de La Laguna, 


http://www.ull.es/view/master/mastrofisica/Inicio/es 


• Master's degree in Astronomy de la University of Groningen (Holanda) 


http://www.rug.nl/masters/astronomy/ 


 


• Master of Advanced Study in Astrophysics de la University of Cambridge (Reino Unido) 


http://www.ast.cam.ac.uk/admissions/mast 


 


• Máster Universitario en Astrofísica de la Universidad Complutense de Madrid, 


https://www.ucm.es/masterastrofisica/ 


 


• Máster Universitario en Astrofísica de la Universidad Complutense de Madrid, 


https://www.ucm.es/masterastrofisica/ 


 


• Máster Universitario en Métodos Matemáticos Avanzados en Física de la Universidad de 


Salamanca http://www.usal.es/webusal/node/30319 


 


• Máster en Matemáticas y Aplicaciones de la Universidad Autónoma de Madrid 


http://www.uam.es/ss/Satellite/Ciencias/es/1242650400756/1242650453094/estudio/detalle/


Master_Universitario_en_Matematicas_y_Aplicaciones.htm 
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• Máster Universitario en Ingeniería Matemática de la  Universidad Carlos III de Madrid 


http://www.uc3m.es/ss/Satellite/Postgrado/es/Detalle/Estudio_C/1371209026440/137121109


6495/Master_Universitario_en_Ingenieria_Matematica 


 


• Máster en matemática industrial de las Universidad Carlos III Universidad de A Coruña 


Universidad de Vigo Universidad Politécnica De Madrid 


https://www.usc.es/es/centros/matematicas/titulacions.html?plan=15107&estudio=15108&co


dEstudio=14587&valor=9 


 


 


• Master in Mathematics and Physics de la University of Stavanger (Noruega) 


http://www.uis.no/studies/master-s-programmes-in-english/mathematics-and-physics/ 


 


• MSc in Applied Mathematics & Theoretical Physics del Dublin Institute of Technology (Irlanda) 


http://www.dit.ie/postgrad/programmes/dt234dt238mscinappliedmathematics/ 


 


• MDP in Mathematics and Applied Mathematics de la University of Helsinki (Finlandia) 


               http://www.helsinki.fi/facultyofscience/studies/apply_math_stat.html 


 


• MSc in Advanced Mathematical Biology University of  York (Reino Unido) 


http://maths.york.ac.uk/www/MScBiology 


 
El objetivo del Máster Universitario en Física y Matemáticas es continuar con esta 
excelente trayectoria académica. Además, de seguir siendo un lugar de encuentro 
tanto de investigadores y profesores como de estudiantes interesados en Física, 
Matemáticas, Astrofísica y Biomatemática, a la vez que un foro de discusión y 
aprendizaje.  
 
La verificación y continuidad de esta titulación está justificada: 


• a nivel académico, por un plan de estudios que posee la calidad y solvencia 
exigible en los estudios universitarios de máster y que está siendo objeto de 
inspiración para otros másteres en el ámbito de la Unión Europea. 


• a nivel científico, por la excelente trayectoria investigadora de los profesores de 
la UGR y UCLM y de los científicos titulares del IAA/CSIC; 


• por la demanda existente por parte del alumnado, que queda reflejada en el 
alto número de alumnos matriculados de los últimos cursos académicos, gran 
parte de ellos los de mejores calificaciones en grado o licenciaturas; 


• por los resultados académicos de los estudiantes, que demuestran una 
trayectoria sólida y consolidada; 


• por la aceptación académica y profesional de los alumnos que finalizan el 
máster que logran obtener puestos de trabajo o becas/contrato de 
investigación en un porcentaje extraordinariamente elevado; cabe destacar que 
los egresados de programas de doctorados afines (por ejemplo FisyMat) que 
han realizado previamente el máster universitario FisyMat han obtenido en los 
últimos cinco años contratos posdoctorales de duración mayor a dos años en 
un 97%; 


• por la vocación interdisciplinar del programa necesaria para un avance 
científico y social; 


• por la capacidad de atracción de alumnos de otras universidades y 
nacionalidades; cabe destacar en este punto la solicitud de 300 alumnos para 
una beca de la Fundación Carolina en el máster universitario FisyMat o la 
formación en los últimos años de más de 20 estudiantes iberoamericanos en el 
máster, lo cual está proporcionando vínculos académicos y sociales de gran 
valor con el continente iberoamericano.  
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4.1 Sistemas de información Previo. 
 
La Universidad de Granada, cuenta con una completa página web 
(http://www.ugr.es/) a través de la cual un estudiante de la UGR puede 
encontrar toda la información que necesita para planificar sus estudios. 
 
Por una parte, la página web refleja la estructura de la Universidad y permite 
enlazar con los diez Vicerrectorados en los que actualmente se organiza la 
gestión universitaria: 
 
- El que tiene probablemente una relación más directa con el futuro estudiante 
es el Vicerrectorado de Estudiantes (http://ve.ugr.es/), que ofrece toda la 
información relativa a matricula, alojamiento, becas, puntos de información, 
asociacionismo, etc. La página principal de este Vicerrectorado dispone de un 
banner específico dedicado a futuros estudiantes, con información 
preuniversitaria y otros contenidos tales como: la oferta educativa y el acceso 
(de estudiantes españoles y extranjeros, tanto pertenecientes a la Unión 
Europea como extracomunitarios), oportunidades, servicios e información sobre 
la vida universitaria en la UGR.  
- El Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado 
(http://vicengp.ugr.es/) proporciona información relativa al Espacio Europeo de 
Educación Superior, los títulos propios de la UGR y los estudios de posgrado: 
másteres y doctorados, así como las oportunidades de aprendizaje de idiomas 
a través del Centro de Lenguas Modernas. La Web de la Escuela Internacional 
de Posgrado (http://escuelaposgrado.ugr.es) constituye una herramienta 
fundamental de información y divulgación de las enseñanzas de posgrado 
(másteres oficiales, programas de doctorado y títulos propios) y de actividades 
de especial interés para sus estudiantes. Incluye asimismo la información 
previa a la matriculación y los criterios de admisión y acceso, disponiendo 
también de un área específica de internacional. 
- El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo 
(http://internacional.ugr.es/) organiza y gestiona los intercambios de estudiantes 
entre universidades de todo el mundo. 
- El Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Deporte (http://veu.ugr.es/) 
posibilita la rápida y natural integración de los estudiantes en la vida cultural de 
la Universidad, de la ciudad de Granada y en todas aquellas actividades 
nacionales e internacionales sobre las que se proyecta la UGR.  
- El estudiante podrá tener información directa y actualizada acerca de la 
estructura académica de la universidad así como de sus líneas y proyectos de 
investigación a través de los Vicerrectorados de Ordenación Académica y 
Profesorado (http://academica.ugr.es/) y el de Política Científica e Investigación 
(http://investigacion.ugr.es/); asimismo de los criterios y exigencias que atañen 
a la excelencia universitaria en todas y cada una de sus facetas a través del 
Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad (http://calidad.ugr.es/).  
 
- El resto de información se completa con los Vicerrectorados de 
Infraestructuras y Campus (http://infraestructuras.ugr.es/) y del Parque 
Tecnológico de Ciencias de la Salud (http://vicpts.ugr.es/). 
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Por otra parte, la web de la UGR contiene la oferta de enseñanzas 
universitarias (http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=estudios), ordenadas 
tanto alfabéticamente como por Centros, que ofrece al estudiante la 
información sobre los planes de estudios vigentes. 
 
Por lo que se refiere más concretamente a la matrícula, la UGR comunica la 
apertura del período de matrícula a través de diversos medios: su propia 
página web y medios de comunicación (prensa escrita, radio y televisión). 
 
En aras de una mayor difusión de la información, la Guía del futuro Estudiante 
de la UGR, publicada anualmente por el Vicerrectorado de Estudiantes, 
condensa toda la información necesaria para el nuevo ingreso. 
 
La información previa con vistas a la matriculación se encuentra disponible 
habitualmente en la página de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
y en la página de la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de 
Granada: 
 
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ 
http://escuelaposgrado.ugr.es/ 
 
Los estudiantes de nuevo ingreso, para facilitar su incorporación a la 
Universidad y a los estudios, pueden dirigirse personalmente al Coordinador 
del Máster en el que se estén matriculados, o a cualquiera de los profesores 
que participan en su impartición, entre quienes a cada uno se le asignará un 
Tutor que le oriente. 
 
El alumnado matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la realización 
del mismo, toda la información y orientación necesarias para alcanzar los 
objetivos previstos en el desarrollo del Máster de acuerdo al sistema 
establecido en el punto 4.3. 
 


Sistemas de información Previo de la Universidad de Castilla la 


Mancha.  
 
La Universidad de Castilla-La Mancha cuenta con una completa página web 
(http://www.uclm.es) a través de la cual un futuro estudiante, en particular un 
estudiante de máster, de la UCLM puede encontrar toda la información que 
necesita para planificar sus estudios. 
Por una parte, la página web refleja la estructura de la Universidad y permite 
enlazar con los siete Vicerrectorados en los que actualmente se organiza la 
gestión universitaria: 
El Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Internacionales 
(http://www.uclm.es/organos/vic_docencia) proporciona información relativa al 
Espacio Europeo de Educación Superior, los títulos propios de la UCLM y los 
estudios de posgrado de máster. Organiza y gestiona los intercambios de 
estudiantes entre universidades de todo el mundo. Este Vicerrectorado se 
encarga del programa Erasmus Mundus + y de los programas bilaterales de 
intercambio relacionados con el doctorado. Incluye también información 
específica del campus de Toledo. 
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El Vicerrectorado de Investigación y Política Científica 
(http://www.uclm.es/organos/vic_investigacion) ofrece información sobre 
programas de doctorado, grupos y proyectos de investigación de la Universidad 
de Castilla-La Mancha, así como becas y/o contratos y convocatorias internas 
de acciones de investigación. 
El Vicerrectorado de Estudiantes (http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes) 
ofrece información general de interés para los alumnos como alojamiento, 
becas, puntos de información, asociacionismo, etc. 
El Vicerrectorado de Cultura y Extensión Universitaria 
(http://www.uclm.es/organos/vic_cultura) promueve actividades culturales, 
deporte, los cursos de verano, la Universidad de mayores José Saramago, el 
servicio editorial y el estudio de lenguas. 
Del Vicerrectorado de Profesorado 
(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado) depende la ordenación 
académica, la evaluación de la calidad y todos los asuntos de profesorado. 
Por último, el Vicerrectorado de Transferencia y Relaciones con Empresas 
(http://www.uclm.es/organos/vic_empresas) gestiona las prácticas en 
empresas, las cátedras Universidad-Empresa y proyectos de transferencia al 
sector productivo. 
En aras de una mayor difusión de la información, cada centro elabora una guía 
del futuro estudiante de dicho centro que condensa toda la información 
necesaria para el nuevo ingreso. 
 
La información previa con vistas a la matriculación se encuentra disponible 
habitualmente en las página de la de la Universidad de Castilla-La Mancha: 


1. Antes de realizar la preinscripción debe consultar la web del máster, 
especialmente el apartado de “Preinscripción y Matrícula”, para 
informarse de plazos, fechas de publicación de resultados, fechas de 
matrícula etc.: http://www.uclm.es/estudios/catalogo/master.aspx  


2. La solicitud de admisión a los programas de másteres en la UCLM se 
puede hacer exclusivamente por internet.: 
https://masteruniversitario.uclm.es/preinscripcion/  
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5.1 Descripción del Plan de Estudios 


 
Descripción general del plan de estudios 


 
En la sociedad actual, los problemas científicos más relevantes requieren un 
tratamiento global y la conexión de ideas de distintas áreas. En este contexto, 
el master universitario en Física y Matemáticas - FisyMat propone cuatro 
especialidades estrechamente relacionadas y con carácter multidisciplinar. De 
forma que el alumno pueda elegir un número razonable de créditos 
pertenecientes a especialidades distintas a la suya, que le permita completar y 
ampliar su formación académica. 
 
En cada una de estas cuatro especialidades se ofertan un conjunto de materias 
de 6 ECTS cada una de ellas. Si el estudiante desea cursar una de las cuatro 
especialidades o módulos deberá elegir un mínimo de 5 y un máximo de 6 de 
las materias ofertadas del correspondiente módulo. El resto de materias se 
podrán elegir de las ofertadas en las otras especialidades hasta completar 8 
materias. En caso contrario, se obtendrá el título genérico: Máster Universitario 
en Física y Matemáticas - FisyMat. Los alumnos podrán elegir hasta dos 
materias algunos otros másteres (en particular de aquellos ofertados por la 
UGR o UCLM) cuya temática esté relacionada con el Máster Universitario en 
Física y Matemáticas - FisyMat, y previo consentimiento de la comisión 
académica del máster. 
 
El plan de estudios del máster universitario FisyMat está estructurado en las 
siguientes especialidades: 
 


• Módulo en Astrofísica 
 
Esta especialidad ofrece una formación de calidad en Astrofísica, que 
explota el potencial instrumental al que la comunidad científica española 
tiene acceso y el potencial formativo de los investigadores de la 
Universidad de Granada y del Instituto de Astrofísica de Andalucía CSIC. 


 
Esta especialidad está dirigida tanto a aquellos alumnos que quieran 
desarrollar una carrera investigadora en Astrofísica como a aquellos que 
quieran ampliar sus conocimientos científicos en general con fines 
docentes o profesionales. 
 
Consta de las siguientes materias de 6 ECTS cada una de ellas: 


 
� Astrofísica y Cosmología 
� Comunicación de la Astrofísica 
� Física Estelar  
� Física de Galaxias 
� Radioastronomía 
� Técnicas observacionales en Astrofísica 
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• Módulo en Biomatemática: 


 
Esta especialidad dedicada a las Biomatemática permitirá a los alumnos 
adquirir una formación interdisciplinar en este área de investigación 
caracterizada por la intersección e interacción entre la física, las 
matemáticas y la biología. Esta especialidad está dirigida a estudiantes 
que quieran desarrollar una carrera investigadora en este campo o 
trabajar en la industria relacionadas con él. 
 
Consta de las siguientes materias de 6 ECTS cada una de ellas: 
 
� Análisis Numérico de EDP y Aproximación 
� Bioestadística y Bioinformática 
� Modelos Matemáticos en Ecología  
� Movilidad y Dinámica Celular: Introducción a la Dinámica y 


Crecimiento Tumoral 
� Física de Redes Complejas y Aplicaciones Interdisciplinares 
� Seminario de Invitados BIOMAT y de Problemas Industriales en 


Biotecnología 
 
 
 


• Módulo en Métodos y Modelos Matemáticos en Ciencias e Ingenierías. 
 


El objetivo de esta especialidad es dotar al alumno de una formación 
matemática avanzada y rigurosa, de acuerdo con las necesidades 
actuales de las distintas ramas de la ciencia e ingeniería. Está dirigida a 
alumnos que deseen profundizar en el uso de la investigación de las 
matemáticas en la industria, la tecnología, las finanzas u otros ámbitos 
de aplicación de las matemáticas. 
 
Consta de las siguientes materias, de 6 ECTS cada una de ellas: 


 
� Análisis no Lineal y Ecuaciones Diferenciales 
� Ecuaciones en Derivadas Parciales Dispersivas no Lineales 
� EDP de Transporte en Teoría Cinética y Mecánica de Fluidos 
� Métodos Avanzados de Análisis Funcional y Análisis de Fourier 
� Principios de Geometría y Aplicaciones en Física 
� Problemas Variacionales Geométricos 
� Sistemas Dinámicos y Mecánica 
� Topología Algebraica y Aplicaciones 
 
 


• Módulo en Física Teórica y Matemática 
 


Esta especialidad está diseñada para proporcionar una formación 
avanzada y multidisciplinar, aunque no por ello exenta de cierto grado de 
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especialización, en Física Teórica y Matemática. Así, incluye aspectos 
teóricos fundamentales en física cuántica y clásica, métodos 
computacionales y aplicaciones. De este modo se prepara al estudiante 
para su iniciación como investigador en este área del conocimiento. 
Además, su carácter avanzado permite a los estudiantes mejorar y 
ampliar su formación de cara a un posible trabajo en la industria. 
 
Consta de las siguientes materias de 6 ECTS cada una de ellas: 


 
� Desarrollos Actuales en Física Teórica y matemática y su 


Fenomenología 
� Fenómenos Críticos y Cooperativos. Grupo de Renormalización 
� Fundamentos Geométricos de la Relatividad General y 


Gravitación 
� Información, Computación y Tecnologías Cuánticas 
� Métodos Computacionales en Física no Lineal  
� Mecánica Cuántica Avanzada en Espacios de Hilbert 
� Introducción a la Teoría de Campos Cuánticos 
� Teoría Cinética 
� Simetrías y Grupos de Lie en Física Matemática 


 
 
Materia: Trabajo fin de Máster 
 
El Trabajo Fin de Máster consta de 12 créditos ECTS. El tema del 
mismo recaerá en un área científica de Física y Matemáticas, y se 
elegirá entre las líneas de investigación ofertadas en el Máster 
Universitario en Física y Matemáticas - FisyMat. El tutor o cotutores 
deberán cumplir los requisitos reflejados en la normativa vigente de la 
sede en la que esté matriculado el estudiante UGR o UCLM.  
 
El trabajo fin de máster deberá ajustarse a alguno de los siguientes 
tipos: 
� Trabajos de investigación, de análisis, de toma de datos de campo, 


de laboratorio, etc. 
� Diseño de un programa o un proyecto profesional científico 
� Profundización en el estado de la cuestión y revisión crítica de un 


tema concreto 
El trabajo fin de master se materializará en una memoria en forma 
escrita que se acompañará de un informe del tutor o cotutores. El tabajo 
deber ser defendido públicamente. 


 
 


Módulo Materias 
ECT


S Carácter* 
Semestre*


* 


Módulo I 
Astrofísica y 
Cosmología 6 Optativo 


1er. 
semestre 
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Comunicación de la 
Astrofísica 6 Optativo 


1er. 
semestre 


Física Estelar  6 Optativo 
2º 


semestre 


Física de Galaxias 6 Optativo 
2º 


semestre 


Radioastronomía 6 Optativo 
1er. 


semestre 


Astrofísica 


Técnicas 
observacionales en 
Astrofísica 


6 Optativo 
2º 


semestre 


Análisis Numérico 
de EDP y 
Aproximación 


6 Optativo 
1er. 


semestre 


Bioestadística y 
Bioinformática 6 Optativo 


2º 
semestre 


Modelos 
Matemáticos en 
Ecología  


6 Optativo 
1er. 


semestre 


Movilidad y 
Dinámica Celular: 
Introducción a la 
Dinámica y 
Crecimiento Tumoral 


6 Optativo 


1er. 
semestre 


Física de Redes 
Complejas y 
Aplicaciones 
Interdisciplinares. 


6 Optativo 


2º 
semestre 


Módulo II  
Biomatemá
tica 
 


Seminario de 
Invitados  
BIOMAT y de 
Problemas 
Industriales en 
Biotecnología 


6 Optativo 


2º 
semestre 


Análisis no Lineal y 
Ecuaciones 
Diferenciales 


6 Optativo 
2º 


semestre 


Ecuaciones en 
Derivadas Parciales 
Dispersivas no 
Lineales 


6 Optativo 


2º 
semestre 


EDP de Transporte 
en Teoría Cinética y 
Mecánica de Fluidos 


6 Optativo 
1er. 


semestre 


Módulo III  
Métodos y 
Modelos 
Matemático
s en 
Ciencias e 
Ingenierías  


Métodos Avanzados 
de Análisis 
Funcional y Análisis 
de Fourier 


6 Optativo 


1er. 
semestre 
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Principios de 
Geometría y 
Aplicaciones en 
Física 


6 Optativo 


1er. 
semestre 


Problemas 
Variacionales 
Geométricos 


6 Optativo 
2º 


semestre 


Sistemas Dinámicos 
y Mecánica 6 Optativo 


1er. 
semestre 


Topología 
Algebraica y 
Aplicaciones 


6 Optativo 
2º 


semestre 


Desarrollos Actuales 
en Física Teórica y 
matemática y su 
Fenomenología 


6 Optativo 


2º 
semestre 


Fenómenos Críticos 
y Cooperativos. 
Grupo de 
Renormalización 


6 Optativo 


1er. 
semestre 


Fundamentos 
Geométricos de la 
Relatividad General 
y Gravitación 


6 Optativo 


2º 
semestre 


Información, 
Computación y 
Tecnologías 
Cuánticas 


6 Optativo 


1er. 
semestre 


Métodos 
Computacionales en 
Física no Lineal 


6 Optativo 
2º 


semestre 


Mecánica Cuántica 
Avanzada en 
Espacios de Hilbert 


6 Optativo 
1er. 


semestre 


Introducción a la 
Teoría de Campos 
Cuánticos 


6 Optativo 
2º 


semestre 


Teoría Cinética 6 Optativo 
2º 


semestre 


Módulo IV  
Física 
Teórica y 
Matemática 


Simetrías y Grupos 
de Lie en Física 
Matemática 


6 Optativo 
1er. 


semestre 


Trabajo Fin 
de Máster 


Trabajo Fin de 
Máster 12 OBLIGATORIO 


2º 
semestre 


 
 


 
a) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 
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El master universitario en Física y Matemáticas - FisyMat es un máster 
interuniversitario entre las Universidades de Granada y de Castilla-La Mancha. 
El desplazamiento de los estudiantes entre las dos sedes se financia gracias a 
diferentes programas de movilidad, tales como los Planes Propios de la UGR y 
de la UCLM.  
 
Ambas universidades tienen previstas una serie de medidas para facilitar 
económicamente la movilidad de los estudiantes entre las dos sedes. La 
Universidad de Castilla-La Mancha ha previsto una partida económica con 
cargo de la orgánica del Departamento de Matemáticas de la UCLM, para 
sufragar los gastos de movilidad de los estudiantes matriculados en dicha sede. 
La Universidad de Granada convocada cada año un "Programa de Apoyo a la 
Docencia de Másteres”, que incluye un programa Movilidad de Estudiantes, 
esta ayuda tiene un carácter subsidiario de la subvención para movilidad de 
estudiantes de Másteres Universitarios conjuntos matriculados en la UGR que 
viene convocando anualmente el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.  
 
 
En la materia Técnicas observacionales en Astrofísica se realizará una visita y 
una práctica de observación en el Observatorio Astronómico de Calar Alto en la 
Sierra de los Filabres, Almería. La Universidad de Granada y Observatorio 
Astronómico de Calar Alto tienen un convenio de colaboración específico para 
el Máster Universitario FisyMat, que fue renovado en el año 2013. 
 
La Universidad de Granada tiene un acuerdo con la Fundación Carolina y el 
Banco Santander para financiar becas para estudiantes iberoamericanos que 
les permitan realizar el Máster Universitario FisyMat. La Fundación Carolina es 
una institución sin ánimo de lucro para la promoción de las relaciones culturales 
y la cooperación en materia educativa y científica entre España y los países de 
la Comunidad Iberoamericana de Naciones. Este acuerdo está vigente desde el 
año 2005.  
 
El máster participa en los programas de movilidad Erasmus y otros programas 
de movilidad. En la actualidad, el Máster Universitario FisyMat tiene convenios 
Erasmus+ específicos con las siguientes instituciones: 


• Technische Universität München,  
• Universita’ di Bologna, 
• Université Catholique de Louvain. 


El sistema de reconocimiento y acumulación de ECTS de los estudiantes que 
participan en estos programas de intercambio se realiza según la normativa 
vigente en las universidades involucradas, y queda reflejado en los acuerdos 
de movilidad. 
Serán susceptibles de reconocimiento hasta un máximo de 24 ECTS de entre 
las asignaturas cursadas en los Másteres con los que Máster Universitario 
FisyMat tenga firmados convenios Erasmus+ específicos.  
 
 
El master desde sus inicios en 1998 ha sido receptor de estudiantes que 
habían obtenido su grado o licenciatura en otras universidades españolas o 
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extranjeras: Universidad de Sevilla, Universidad de Salamanca, Complutense 
de Madrid, Universidad de Barcelona, Universidad de Oviedo, Universidad de 
Almería, Universidad de Toulouse, Universidad de Bolonia, …, además de las 
universidades iberoamericanas anteriormente mencionadas cuyo impulso se 
complementa con los acuerdos con la Fundación Carolina. Recientemente se 
está también consolidando la vinculación con las universidades del norte de 
África. El máster universitario FisyMat tiene como objetivo el de consolidar su 
influencia en este ámbito promoviendo acuerdos e intercambios que posibiliten 
a estudiantes de formación de grado externos a la UGR y la UCLM realizar sus 
estudios de máster universitario FisyMat. 
 
Desde las distintas sedes en la UGR y la UCLM se promoverá la realización de 
actividades comunes, en los cursos propios de cada universidad, que 
posibiliten las relaciones entre alumnos y profesores de formación 
interdisciplinar. Los viajes de los alumnos entre las diferentes sedes han sido 
históricamente subvencionados con fondos propios del máster y que, en 
función de la evolución económica general, es objetivo del programa mantener. 
Las universidades responsables tienen una oficina de acogida de estudiantes 
en las que se facilitan los datos, posibilidades de alojamiento, cursos 
complementarios, asesoramiento en trámites, etc. 
 
Para coordinar la movilidad, el Máster cuenta con el apoyo del Secretariado de 
Internacionalización de Posgrado de la Escuela Internacional de Postgrado y la 
Oficina de Relaciones Internacionales (http://ofpi.ugr.es) del Vicerrectorado de 
Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo 
(http://internacional.ugr.es/) en la UGR, y de la Oficina de Relaciones 
Internacionales (http://www.uclm.es/ori/) del Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales y Formación Permanente 
(http://www.uclm.es/organos/vic_rrii/index.asp) en la UCLM.  
 
Las Oficina de Relaciones Internacionales de ambas sedes disponen de 
sistemas de información para facilitar el proceso de envío y acogida del 
alumnado. Además, los coordinadores locales del máster se reúnen con los 
estudiantes extranjeros que aceden al máster por los diferentes programas de 
acogida. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


b) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan 
de estudios 
 


cs
v:


 1
90


77
83


16
30


61
90


08
81


31
38


3







 Procedimientos de coordinación horizontal 
 
 
La Comisión Académica del Máster está formada por hasta cinco miembros 
representantes del profesorado que imparte docencia en el Máster Universitario 
en la Universidad de Granada y hasta tres miembros representantes del 
profesorado que imparte docencia en el Máster Universitario en la Universidad 
de Castilla-La Mancha, el coordinador general del máster, los coordinadores 
locales, y un representante de los estudiantes. Está comisión incluye al menos 
un representante por cada módulo o especialidad, lo que permite aprovechar la 
diversidad y riqueza de áreas de conocimiento del máster. En cada curso 
académico, la Comisión Académica del Máster se reúne de forma periódica 
para realizar la organización general y el seguimiento de la docencia. Al 
finalizar cada curso académico, se solicitan las nuevas guías académicas que 
se revisan antes de ser aprobadas por la Comisión Académica del Máster, así 
como la organización docente del programa. 
 
 
Procedimientos de coordinación vertical 
 
El Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad de la UGR solicita a la 
coordinadora del Máster que realice un Autoinforme de Seguimiento. Este 
Autoinforme permite llevar un exhaustivo control sobre el desarrollo del título. 
La Oficina de Planificación y Calidad de la UCLM realiza un seguimiento sobre 
la calidad del Máster en dicha sede.  La Oficina de Planificación y Calidad de la 
UCLM se encuentra incluida en la estructura organizativa del Área de 
Asistencia a la Dirección y depende directamente del Vicerrectorado de 
Economía y Planificación. Además, el Máster posee una Comisión de Garantía 
Interna de la Calidad que se reúne de forma periódica durante el curso 
académico y que propone diferentes acciones de mejora del título.  
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